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< Beto -periódico ee pubséea todo* loe 
dias escspto loe domingos, y $e suscribo 
á 10 rs. al mee en la imprenta de Pita,* 
establecida en la calle de Capellanes, nú-

/ I 

Lo* arifeutai, avisos y reclamacio
nes ee remitirán d la redacción, estoy- 4 

Mecida en la miema imprenta de Pita9 

francas de porto, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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MINISTERIO D E MARINA, COMERCIO Y GO-

BERNACION D E U L T R A M A R . 

. H *í t tí 1 i : 

Conformándose S. M . con lo que Y . S. ha 
propuesto en tartas de 3o de enero úl t imo y 16 
del actual números 7 y 38, acerca de las reglas 
que en lo sucesivo deben observarse para la re
mesa y subasta y remate de la impresión y ven
ta de Tos almanaques civiles de la península é 
islas adyacentes; se ha servido aprobar en todas 
sus partes las reglas espresadas. 

, L o que digo á V . S. de real orden para su 
inteligencia y respectivo cumplimiento, inclu
yéndole 5o ejemplares de las citadas reglas; en 
el concepto de que para los propios fines las 
circulo con esta fecha al director general de la 
armada y á las autoridades ante quien se cele
bran las subastas de los referidos almanaques. 
< Dios guarde a V . S. muchos años. Madrid 27 
de mayo de 1846.—Armero.—$r. director inte
r ino del observatorio astronómico de San Fer-

4 T I ando. ]. Ai 1 9L 

Reglas aprobadas por S. M. según real orden 

de esta /echa para la remesa, y subasta y re

mate de la impresión y venta de los almana

ques civiles de la península é islas adyacen

tes, formados en el observatarió astronómico 

de marina de la ciudad de San Fernando en 

virtud de la facultad esclusiva que para ello 

le está concedida. u 5 

Vi ' - 11 • . " f. t 
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OBLIGACIONES D E L A D I R E C C I O N B E L O B S E R V A T O R I O * 

y%\ irt'iivp á,ixfahijí tffeúidud on •«;•.;>o1 .n 
1/ Remitir á las autoridades respectivas los 

originales de los almanaques civiles de las dife
rentes provincias de la península é islas adya
centes en i . ° de mayo del año anterior á aquel 
en que han de regir. . , ' 

itf Acompañar dichos originales con el plie
go de condiciones para la subasta, y los tipos de 
las propuestas admisibles para uno y cuatro 
años; señalando las épocas en que deba hacerse 
la entrega del original cuando hubiere motivo 
justo para variar las que se designan en la regla 
18, en cuyo caso deberá part icipará este minis
terio la que baya señalado. < 

3 / Dar cuenta á este ministerio de la reme
sa de loa citados originales» acompañando nota 
de las cantidades que haya fijado como tipos 
para las subastas. 

4** Practicar tocias las diligencias necesarias 
para que ingresen en la caja del observatorio 



Io¿protftfctos a* las subastas con'él m é r r o r í p i e ^ | ' w r i / P o n e r á¡ disposición *Ieh director láél ó b -
#erva^?i^^4i(|**«do ( |UÍ , 4e< 
resulte á favor de aquel establecimiento de las 

O B L I G A C I O N E S D E L A S A U T O R I D A D E S D E L A S P R O 

V I N C I A S . ^ 

5.* Acusar sin dilación el recibo del original, 
del almanaque al director del observatorio^^r-

1 

ticipá*itfo*ó itátjlMeWji «^ '«Mt i i s i e r io . 
6. ̂ »t4>lilt•rn<^»a^A^a^1a|h provienen!* ne- ^ 

Ct* t»HM^^^ en me
jor postor tenta lugar indefectiblemente en los 
i 5 primeros dias de junio , fijando para ello los 
convenientes edictos, en los cuales se señalará 
para el remate el término de ocho dias, conta
dos desde su publicación, y anunciándolo eu los 
periódicos a fin de qué tqtk^ lojs nypiiok 
posibles llegué á conocímientodel púbHéo. -

7. a Nombrar comisionados á propósito que 
promuevan la subasta y recauden los productos 
.con el interés del 6 por 100 de su imporreypéro 
bajo la inteligencia de que si el almanaque se 
j & r « & * i í ^ 
nados solo percibirán el 6 por 100 en el prime
r o , debiendo cesar su intervención en los tres 
siguientes, en los cuales el que haya rematado 
el almanaque tendrá á disposición del director 
del observatorio bte cantidades correspondien
tes, avisándole oportunamente en los plazos de 

de enero y i .° de febrero para su recauda-

cantidades entregadas por el subastador en los 
pteps estipulados, siempre que haya habido 
suíbasta, y ausiliar á aquel gefe, si fuere preciso, 
para que tenga cumplimiento lo preceptuado 
en la regla 7 / re ipeetó de los años, en-que no se 
celebré subasta, la .»** 01 u 

i**'": Hacer cumplir al subastador lo pactado, 
y protegerle con arreglo á las levék en eT uso 
del privilegio esc!usivo que ha adquirido. 

D E R E C H O S Y O B L I G A C I O N E S D E LOS S U B A S T A D O R E S . 

• I 

clon. \t 
8 / Diferir la subasta por ocho dias mas si 

en la licitación no lleguasen los postores á ofre
cer la suma propuesta para un afjo; y si eu el 
segundo juicio no hubiese todavía quien la 
ofrezca» dar cuenta á este ministerio para la de
terminación de S. M . , remitiendo; testimonio de 
la subasta. 
L g . * Si los licitadores llegasen á dicha suma» 
y por consiguiente se rematase la publicación y 
venta del almanaque en el mejor postor, remitir 
á este ministerio para la real aprobaciou un tes
timonio de la subasta y remate, en el cual de
berán espresarse las circunstancias siguientes: 
pr imera» la cantidad á que ha ascendido el re
mate; segunda el líquido que resulta á favor del 
observatorio, descontando el 6 por 100 que 
únicamente abona al promotor de la subasta; 
tercera» los gastos que este acto origine, y cuar
ta, la finca ó lincas con que?por parte del subas
tador se afiance, el cumplimiento del contrato. 

10. Conservar en su poder el original del 
almanaque hasta la época en que deba ser en- 1 
jregado al contratista, u ¡ ,$« inwi-rjj ri 

- ! ^ m a l g f f » M W * c i v i l d e l , l , a 

provincia ó territufeia";\ ^ r t ^ M É ^ u e el acto ob 
tenga la real aprobación , adquiere el privilegio 
esclusivo de publicarlo y espeuderlo por sí y 
por suVtléregados en todo el termina de la mis» 
ma provincia ó territorio durante el año ó años 
porque lo hubiese rematado; peaMMMjttu&l&p 
derecho obste para que se cont inúe insertando 
el calendario.eu la Guia de forasteros de esta 
capital, según es costumbre antigua , para go
bierno de la corte. _ 

14. E l referido privilegio se adquiere por u n 
año siempre que la cantidad ofrecida por el me» 
jor postor no baje de la señalada por el director 
del observatorio, y establecida en la subasta co
mo admisible para aquel t é rmino . 
, i 5 . S i el mejor postor llegase á ofrecer la 
suma anual presupuesta para adquirir el p r i v i 
legio por cuatro años , ó escédiesécíe ella, téh** 
drá derecho á continuar en posesión de ¿ triého 
privilegio» si asi le acomodase, y sfai necesidad 
de nueva Subasta, por otros tres años ademas 
del subastado, bajo el mismo precio y condicio
nes del remate en todos,el^s,; debiendo en tal 
caso estipularse espresameute en la escritura de 
lianza que esta se estiencle a dichos cuatro anos 
á menos qué el rematador no reVtá¿ícíékfeiVttem-
pd oportuno él dererAó ádcJbiriVrb.7 #PM«$if«!m 

1 16. Si no le acomodase ha^e-r uso de este 
derecho en cualquier año de los tres de p ió ro r 
ga , podrá renunciarlo;.. sin rQa¿ r $ q ^ i f # $ju? 
maniíestar (lo bajo su firma á la autoridad a^ite 
quien se celebró el remate antes del dia i . ° d e 
abril del ano precedente al en que ha de regir 
el almanaque de cuya publicación desiste; esto 
é l , antes dé i ° d é abri l cíe tíMfj1 'ejerrvpfc* 
para renunciar el privilegio de publicar el alma
naque de 1848; en el concepto de que pasado tj 



£¡t,ado dia.̂ s¡ii íU^ej; mAuifesUílo su vpluutai) de 
tior continuaren, el remane, se entenderá este 
subástente y; obljgátori^ para el año que qqr-
responda, teniéndose la falta de aviso en la épo
ca señalada corno declaración espresa de querer 
seguir haciendo uso del derecho adquirido euMa 
subasta. La referida autoridad, si la renuncia se 

j^e¿q|t,a, $n ¿iempp pportqno, ^admitirá y dará 
parte de ello sin demora á este ministerio para 
su conocimiento, v al director del observatorio 
para los efectos consiguientes. 
, 1 7 . £1 remaje no se dará por válido mientras 
no-recaiga sobre él la real aprobación, para cuyo 
ejfecfp ¿e r e h i r a A ¡ este ministerio el. tesjümo-
nio preve/iid(o en la regla i ^ . 1 ; pero si ppr algu
na circunstancia imprevista llegase el dU pesig-
nado para entregar el original del almanaque al 
subastador sin que sé haya recibido la real reso
lución acerca del remate, se llevaráá este á efec-
Io, verificándose la entrega de dicho original, y 
dándose parle de esta ouu r reu cia i este minis
terio y al director del observatorio. . : ; ,., , »j 
-*sf$a . S i r ^ & t a * ^ deí #iT 

manaque el i5 de setiembre en los a/)os en que 
se haya celebrado subasta, y el i . ° de octubre en 
los demás enejue siga disfrutando del privilegioá 
l ío ser t^wé^ director del observatorio en él ofi
cio dé re«tfsibn htij'á señalarlo otro dia para la 
iMitréga én.vrrtud Jiék) phétenido en la regía-a^ 
en cuyo caso se le entregará en el dia designado 
por aquel géfé.* "T •• k • ' ' [ *' • •' *,; / 

19. El almanaque deberá estar impreso y ve
nal en i .° dé noviembre, de forma que el pii* 
bliéo pueda* surtirse de él á un precio qué no 
esceda de un real de vellón, sin qiie esto obste 
para que el rematante pueda también imprimir
los con mas ó menos esmero, y espenderlos al 
precio que eréa conteniente. • 1 i , 

ao. Si no estuviese venal el almanaque en 
i . ° de noviembre, se procederá inmediatamen
te á nuevo remate para que pueda estarlo en i.° 
de diciembre, siendo de cuenta del primer su
bastador el abono de la diferencia de menos que 
pueda resultar entre tos calores del primero j 
segundo remate. , 

El importe de la subasta se ha de ase-a i . 
gurar con la competente fianza de bienes libres 
radicados en la capital donde se celebre el re
mate, otorgando obligación escrituraria á satis
facción del tribunal . y ha de satisfacerse por 
mitades, la una en l . de enero, y la otra en i.° 
dejebnero siguiente.̂  Í / A - V ^ \ U i iK iAM 

aa. En los casos de infracción del previlegio 

i e s c I U S L V Q , cUubiutaílor tendrá derecbo pap re* 
f clamar contra los 4efraudadores én ¿os teradnos 

prevenidos en la circular espedida por éste mi
nisterio en 16 de julio del año próximo pasado» 
la cual se pondrá de manifiesto en el acto del 
remate dándole testimonio de ella al subastador» 
si lo pidiere, y á la misma circular se atendrán 
las. ao toridades respectivas p ara amparar y «pro
teger á aquel, con arreglo á las leyes, en la, po
sesión del privilegio que legítimamente ha ad
quirido, 'i 

a3. E l subastador debe ceñirse estrictamen-» 
te en la impresión al original del observatorio 
sin permitírsete intercalación, alteración, ni su
presión: y para seguridad deeste punto entrega» 
rá al tribunal dos ejemplares, que deben remi
tirse, el uno á este ministerio» y el otro al direc
tor del observatorio. 
;^at j» £i» embargo dejo dispuesto en la regla 
precedente, podrá agregar como apéudice el a l 
manaque todas las noticias que crea conducen
tes, asi en los de ínfimo precio fijo, como eu los 
demás, en que queda á su arbitrio el fijarlo, siem
pre que las introduzca con separación, bajo el epí
grafe de Parte na oficial, y de modo que en nin
gún caso pueda quedar duda deque son del edU 
tor, y este por tanto el único responsable de su 
contenido Según las leyes vigentes; debiendo te
nerse entendido que el previlegio' eslusivo so
lo se refiere al almanaque civil formando en el 
observatorio astronómico de S. Fernando como 
dpvW^i tó Oficial ¡f de ningún modo coippren-
,de A las noticias que agregue el subastador en la 
parte oQ oficial. , ; « ' . . . ; ; . al i>h 
te (&<jfjltob!>+ En atjeocipn íi qp« en «l año 
ifiltm* Ija trascurrido ya el dia 1,* de mayo, se
ñalado ej\ la regla *** para la remesa á las auto
ridades ,respecií¿vas de los originales de los aJU 
«laiiaques civdes, se verificará dicha rernesa por 
<ê a sola ¡vez en principios de junio próximo, de
biendo por cousiguientete4*er lugar en mediailpjs 
de jidio siguiente la subasta y remate prevenid^ 
étf l« regla 6^ . > 
. í . Madrid 37 de mayo de 1846.—Armeco. eol 
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Dirección' general de caminos, avíales y puer-

Esta dirección general ha señalado el dia 10 ! t 
de juiio próximo á las doce de su mañana, en la * 
sala de la misma, para el primer remate del ar- ' 
rendamiento por dos años del portazgo de So-
mosierra, eu la cantidad de 126,344 rs. 

En el mismo dia y sitio, .y en las provincias 
respectivas ante ios señores gefes políticos ten
drán lugar los de los portazgos siguientes: 

Miranda de Ebro, provincia de Burgos» en 
• Ii9»681 rs. 

Mogente, en la de Valencia, en 154,184 rs. 
Las condiciones, aranceles y demás estarán 

de manifiesto en la portería de la espresada d i -
V reccion general. 

*Ümt o-: v • ; Rectificación^ « 

E l portazgó de Lerraa se halla en la cantidad 
de 132,300 rs. en vez de los io8,5o4 rs. que se 
fijó por equivocación. 

Esta dirección general ha señalado el dia 19 
de junio próximo á las dos de la tarde en la sala 
de la misma, y eu la ciudad de Cuenca ante el 
señor gefe político de aquella' provincia» para el 
único remate de la construcción de 14 trozos 
de la carretera de las Cabrillas, cuyo presu
puesto asciende á 1 &.8o3,g63 reales» que con los 
6.782,443 en que están valuados el trozo cuarto 
que comprende desde la salida de Villargordo 
hasta la entrada de Mmglanilla, y el duodécimo 
desde Valverde hasta la entrada de Olivares, los 
cuales se reserva esta dirección para construir
los por administración, como se está ya verifi
cando, completan los aa.586,4o6 rs. del presu
puestó general de los 16 trozos en que se halla 
dividido el proyecto. 

Las personas que quieran tomar parte en la 
licitación acreditarán en el acto, con la presen
tación de una carta de pago ó del documen
to legal correspondiente, que han deposita
do en esta corte en la tesorería general del 

i 

ralbo ó en uno de los Bancos de S. Fernando d 
dé Isabel II, y en la citada provincia en la depo-' 
sitór&de ¿áVnihos1» eh poderle los cómica-
doi de1, los referidos Bancos, él 5 por 100 de 
aquélla cantidad en dinero ó en acciones de los 
empréstitos de caminos competentemente auto-
rizados por el gobierno. 

El remate será abierto, y podrán hacerse las 
mejoras que designan las condiciones particu
lares* que con fas generales, presupuestos y de-
mas están de manifiesto en la secretaría de esta 
dirección general, bailándose igualmente en la 
del gobierno político de Cuenca Copia de dichas 
condiciones y un resumen del presupuesto para 
el debido conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en la subasta. 
¿,. • «.;;•. cmlli leí U rttjpvl H >>T.;viio<> VUJ.¡ 01 r.11 
•0*31 J Í Í O I i\ obidíoí »up n; • n hulsvúu* 

El a8 de mayo ha desaparecido de la villa 
de Mora Iza rzal una yegua de seis cuartas y dos 
dedos de alzada, con un viso blanco en la fren
te , su pelo negro claro, rozada en las dos nal
gas. El qué sepa su paradero se dirigirá al ayun
tamiento de dicha villa. 

ü i- •' t (I 

A virtud de autorización del E x c m o . señor 

gefe superior político de esta provincia se saca 
á pública licitación y subasta por el ayuntamien
to constitucional de la villa de Villarejo de Sal-* 
vanes, y como arbitrio para subvenir á las aten
ciones municipales» la alcabala del viento por el 
resto de este año, bajo el pliego de condiciones 
formado por el propio ayuntamiento y aprobado 
por 5. E . , que se manifestará eu la secretaría del 
mismo á quien guste enterarse: y sus dos rema
tes se han de celebrar en las salas capitulares los 
dias 7 y i a del corriente mes» de diez á doce de 
la mañana. 

1fti3J 4i.:\ 

MERCADO, 
> r 

Madrid % de. junio. 

Trigo de 31 á 35 rs. fanega. 
Cebadade 18 á r 91tl.Íd. 
Algarrobas de Ü 5 á 26 id. 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba. 1 
Id. filtrado á 56 id. id. 
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